
na&'°&'°"'ª'°Oll AV U'° '-11'-IV U'°._,_,. .-agma 11 

b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente Ley hayan obteni
do el útulo de Licenciado en Ciencias Politicas y Administrativas, expedido por 
la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP; 

c) l.os nacionales o extranjeros nacionalizados. con título de Administra· 
dor Público. expedido por e111idades de educación superior. de países con los 
cuales Colombia tenga celebrados tratados o com·enios sobre equivalencia de 
tirulos uni\·ersitarios en los térn1inos de los respectivos tratados o con\•enios, 
pre\•io cumplimiemo de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional 
para ese efecto. 

ARTIC:l!l.05o. Para lomar posesión deempleocuyodesempei\o requie
ra el tíllllo de Administrador Público es requisito indispensable la presentación 
de la respeclim rn~jeta profesional. constancia de cuyo número y fecha de 
expediciún se dc;jará en el acta pertinente. 

g) Colaborar con las asociaciones gremiales de Administradores Públicos 
en desarrollo de programas tendientes a mejorar la Administración Pública y el 
nivel cientifico, tecnológico y profesional del Administrador Público; 

h) Velar por el cumplimiento de la presente Ley y sus decretos reglamen
tarios: 

i) Llevar el registro nacional de los Administradores Públicos, y 
j) Las demás que les señalan las leyes y reglamentos del Gobierno Na

cional. 

ARTICULO So. A partir de la vigencia de la presente Ley se concede un 
plazo de tres (3) años para que los interesados tramiten ante el Consejo Profe
sional de Administrador Público, la matrícula profesional correspondiente y 
obtengan la respectiva tarjeta profesional. 

ARTICULO 9o. La presente Ley rige desde su promulgación y deroga las 
ARTICULO 6o. Créase el Consejo Profesional de Administrador Públi- disposiciones que le sean contrarias. 

co. adscrito al Departamento Administrativo del Servicio Ch·il integrado así: 

a) El Ministro de Educación o su representante, quien lo presidirá; 
b) El Jefe del Departamemo Administrativo del Sen·icio Civil o su dele

gado; 
c) El Secre1ario de Administración Pública de la Presidencia de la Repúbli

ca o su delegado; 
d) El Direc1or· de la Escuela Superior de Administración Pí1blica. ESAP; 
e) Dos representantes de asociaciones nacionales de Adminis1radores Pú

blicos. 

PARAGRAFO. El Gobierno reglamentará la elección de los representan
les de las asociaciones nacionales de Administradores Públicos y el período de 
su representación. 

ARTICULO 7o. El Consejo Profesional de Administrador Público 1endrá 
las siguientes funciones: 

a) Dictar su reglame1110 imerno; 
b) l\.fatricular y expedir la ma1rícula profesional de Adminis1rador Públi

m. de111ro de los sesenla (60) días contados a partir de la fecha de solicimd y 
lijar los dert-chos correspondiemes; 

c) Promcwer la presrnción del Sen·icio Social Obliga1orio: 
d) Promc>\'er la organización de Congresos Nacionales e Internacionales: 
e) Denunciar mue las amoridades compclentes las violaciones comproba

das a las disposiciones legales <1ue reglamemen el ejercicio profesional de la 
Adminis1ración Pí1blica )' soliciiar las sanciones que la Ley ordinaria f!ie para 
casos de ejercicio ilegal de las profesiones; 

1) Asesorar y ser\'ir de órgano consuhor a los dileremes eslamemos del 
secwr público en maierias relacionadas con la Administración Pública: 

Dada en Bogotá, O.E., a los ... días del mes de ... de mil novecientos noventa 
(1990). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 16 de enero de 1991. 
Publiquese y ejecútese. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

CESAR GAVIRIA 

FRANCISCO POSADA DE LA PEÑA. 

El Ministro de Educación Nacional, 
ALFONSO VALDIVIESO SARMIENTO. 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
CARLOS HUMBERTO ISAZA. 

LEY 06 DE 1991 
(enero 16) 

Por la cual se reglamenta la especialidad médica de anestesiología 
y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO lo. La Anestesiología es una especialidad de la medicina 
fundamentada en las ciencias biológicas, sociales y humanísticas. Es una espe
cialidad que estudia los principios, procedimienlos, aparatos y materiales nece
sarios para practicar una adecuada anestesia. Además se integra en ur¡a forma 
multidisciplinaria con las otras especialidades médicas en el manejo integral de 
la salud. El médico especializado en anestesiología y reanimación es el autoriza
do para el manejo y práctica de esta especialidad. 

PARAGRAFO. Por el riesgo po1encial a que están expuestos los pacientes 
y la permanente exposición a inhalación de gases tóxicos. radiaciones y situacio
nes de estrés por parte del anestesiólogo se considera la anestesiología como 
una especialidad de alto riesgo y debe tener un tratamiento laboral especial. 

ARTICULO 2o. Dentro del territorio de la República de Colombia, sólo 
podrá llevar el titulo de médico especializado en anestesiología y reanimación y 
ejercer funciones como tal: 

a) El colombiano de nacimiento o nacionalizado que haya adquirido o 
adquiera el Lltulo en medicina y cirugía de acuerdo con las leyes colombianas y 
que haya realizado posteriormente su entrenamiento en un programa de 
anestesiología en un hospital universitario o adscrito a una universidad debida
mente aprobado y reconocido por los organismos competentes del Gobierno 
Nacional; 

~) El médico colombiano o extranjero nacionalizado que haya adquirido o 
adquiera el título de médico especializado en anestesiologfa y reanimación en 
otro pals, equivalente al otorgado en la República de Colombia y que estt 
debidamente diligenciado y aprobado según las disposiciones legales y los 
tratados o convenios vigentes sobre la materia ante el Gobierno Nacional. 

PARAGRA FO l. Podrá también ejercer como de médico especiali~do en 
anestesiología y reanimación aquel que con anterioridad a la vigencia de la 
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presente ley haya obtenido el titulo correspondiente otorgado por facultades o 
escuelas universitarias o refrendado por la Asociación Colombiana de Faculta
des de Medicina, Ascofame, legalmente reconocidas por el Estado colombiano. 

PARAGRAFO 2. El médico cirujano que se encuentre realizando su 
entrenamiento en anestesiología, dentro de un programa aprobado por el 
Gobierno Nacional y respaldado. autorizado y supe.-·isado por el centro uni
''ersitario y/o la facultad de medicina correspondiente. 

ARTICULO 3o. Los médicos especializados en anestesiología de recono
cida competencia que \'isiten nuestro país en misiones científicas o docentes, 
como consultores o asesores podrán trabajar como tales por el término de un 
año con el visto bueno del Ministerio de Salud Pública y a petición especial y 
motivada en una institución, facultad o centro universitario que legalmente 
opere en el territorio nacional. 

ARTICULO 4o. Unicamente podrá ejercer como profesional de la anes
tesiología en el territorio nacional, aquel médico que haya realizado su entrena
miento en posgrado en anestesiología en las facultades de medicina ele los 
centros universitarios legalmente reconocidos por el Gobierno colombiano. 

ARTICULO 5o. Para que los títulos y certificados expedidos en anestesio
logla por las facultades de medicina de los centros universitarios legalmente 
reconocidos por el Gobierno Nacional tengan validez, deberán registrarse en 
los Ministerios de Educación y Salud obteniendo de este último la correspon
diente autorización para ejercer la especialidad en el territorio nacional. 

ARTICULO 60. Los médicos especializados en anestesiología y reanima
ción deberán inscribirse ante el Servicio Secciona! de Salud en donde haya de 
ejercer la especialidad. 

ARTICULO 7o. De acuerdo con la naturaleza de la anestesiología enun
ciada en el articulo 1•, el médico especializado en anestesiología y reanimación 
ejercerá las siguientes funciones: 

a) Asistenciales: Valorando la situación de salud, elaborando el diagnósti
co de la anestesiologla; planeando, ejecutando y evaluando la atención integral 
del individuo, la familia y la comunidad; 

b) Docentes: Preparando y capacitando el recurso humano a tra\•és ele la 
enseñanza elaborada en los programas universitarios y ele educación médica 
continuada; 

c) Administrati,·os: En el manejo de las políticas ele salud orientadas al 
desarrollo de la anestesiología. En la dirección de servicios y programas de 
diferente complejidad en el área comunitaria, hospitalaria, ambulatoria, do
cente e investigati\•a; 

d) lm•estigativa: Realizando programas y estudios que contribuyan al 
avance de la tecnologfa y de la práctica de la anestesiología, ele su proyección en 
otros campos de la salud y en el desarrollo de la especialidad misma. 

ARTICULO 80. El médico especializado en anestesiología y reanimación 
al servicio de entidades de carácter oficial, seguridad social, privada o de 
utilidad común, tendrá derecho a: 

a) Ser clasificado como profesional universitario especializado de acuerdo 
con los títulos que lo acredite; 

b) Recibir la asignación correspondiente a su clasificación como médico 
especializado en anestesiología y reanimación o profesional universitario espe
cializado; 

c) Acceder a cargos de dirección y manejo dentro de la estructura orgáni
ca del sistema de salud, en instituciones oficiales, ele seguridad social, privadas o 
de utilidad común y con la remuneración correspondiente al cargo; 

d) Recibir los elementos básicos de trabajo ele parte ele dichas entidades 
para lograr adecuadamente la práctica de la anestesiología y reanimación. 

PARAGRAFO. En las entidades en donde no exista clasificación o escala
fón para los médicos especializados en anestesiologla y reanimación, serán 
nivelados y recibirán una asignación igual a la que reciben profesionales con 
especialización o quienes desempeñen cargos equivalentes a esa entidad. 

ARTICULO 9o. El ejercicio profesional de la anestesiología y reanima
ción se cumplirá en todas las circunstancias y lugares en donde el individuo, la 
familia y los grupos lo requieran en cualesquiera de las siguientes formas: 

a) Ejercicio institucionalizado: El médico especializado en anestesiología y 
reanimación, cumplirá con las funciones enunciadas en el articulo 7•, vinculado 
a instituciones del sector de salud y de asistencia social hospitalaria y comunita
ria, de carácter oficial, seguridad social y privada y en servicios de salud 
dependientes ele otros sectores; 

b) Ejercicio independiente: El médico especializado en anestesiología y 
reanimación cumplirá con autonomía las funciones enunciadas en el articulo 
7•, vinculados sin relación laboral a instituciones del sector de salud )' de 
asistencia social hospitalaria y comunitaria, ele carácter oficial, seguridad social, 

privada y en servicios de salud dependientes de otros sectores. En relación con 
los honorarios profesionales producto del ejercicio independiente de la espe
cialidad, las entidades se someterán a las tarifas reglamentadas por la Sociedad 
Colombiana de Anestesiología y Reanimación, Scare, y el Gobierno Nacional. 

ARTICULO IO. Las instituciones de salud y de asistencia social de carác· 
ter oficial, de seguridad social y privada, solamente vincularán médicos espe
cializados en anestesiología y reanimación en el área correspondiente de acuer
do con preceptos establecidos en la presente Ley. 

ARTICULO 11. Los cargos ele dirección y manejo orgánicamente esta· 
blecidos en instituciones oficiales. seguridad social, privadas o de utilidad 
común "relacionados en el área especifica de anestesiología", serán desempe
ñados únicamente por médicos especiafüaclos en anestesiologla y reanimación 
ele nacionalidad colombiana. 

ARTICULO 12. Los médicos que no acrediten la especialización en anes
tesiologfa, pero que ejerzan como anestesiólogos, deberán obtener su titulo de 
especialistas, en un lapso no superior a cinco arios a partir de la sanción de esta 
Ley, para seguir desempeñándose como tales. 

ARTICULO 13. Créase el Comité l\:acional del Ejercicio de la Anestesio
logía en Colombia. Este organismo tendrá carácter asesor, consultivo y de 
control del ejercicio ele la práctica de la anestesiología en los di fe rentes nh·clcs 
de personal en los aspectos técnicos, normativos y legales en la República ele 
Colombia. El Comité Nacional del Ejercicio ele la Anestesiología. estará integra
do por: 

a) El Presidente de la Sociedad Colombiana ele Anestcsiulogla y Reanima-
ción, Scare, o su representante; 

b) El Viceministro de Salud o su representante, quien lo presidirá; 
c) El Director de la Superintendencia de Salud o su representante; 
d) El Director de la Asociación Colombiana ele Facultades ele !\ledicina. 

Ascofame, o su representante. 

PARAGRAFO 1. El Comité funcionará de acuerdo con su propio regla
mento. 

PARAGRAFO 2. Las funciones del Comité serán: 
a) Ser ele consulta obligatoria por parte de cual11uier funcionario o emi

clacl pública o privada, siempre que se \'ayan a dictar disposiciones o se vayan a 
tomar determinaciones en torno al ejercicio ele la anestesiología en el país: 

b) Ser de consulta por parte ele cualquier funcionario o emiclacl pública o 
pri,•ada, siempre que se trate ele crear. ampliar o moclifkar las plamas ele 
personal ele entidades hospitalarias en el área ele anestesiología: 

c) Velar porque tocio aquel que trabaje en la especialidad cumpla con los 
requisitos mlnimos enumerados en la presente ley. 

ARTICULO 14. Se conformarán comités seccionales para el comrol del 
ejercicio de la anestesiologla a nivel departamental, intendencia! o comisaria!. 
Es1os comités funcionarán en los departa1nentos. intendencias o comisarías en 
donde exista una filial de la Sociedad Colombiana de Anestesiología )' Reani
mación, Scare. En aquellos departamemos. intendencias y comisarias donde no 
exista una filial ele la Scare, el ejercicio de la especialidad estará bajo el control 
del Comité Nacional. Este comité estará integrado por: 

a) El Presidente ele la filial de la Sociedad Colombiana ele Anestesiología y 
Reanimación, Scare. o su representante; 

b) El Secretario de Salud Departamental o su representame, quien lo 
presidirá; 

c) Un representante regional de la Superintendencia ele Salud. 

PARAGRAFO. Estos comités funcionarán ele acuerdo con los reglamen
tos aprobados por el Comité Nacional. 

ARTICULO 15. Cuando ajuicio del Comité Nacional del ejercicio ele la 
anestesiología y de acuerdo con la presente le)'. si alguien está ejerciendo la 
especialidad sin estar facultado para ello, el veto del comité es suficiente para 
que esta persona sea separada del cargo o se le impida el ejercicio ilegal de la 
especialidad, sin perjuicio de las sanciones (responsabilidad civil o penal) a que 
este ejercicio ilegal de la profesión dé lugar. 

ARTICULO 16. Esta Ley regirá a partir de la fecha de su prnmulp;ariñn y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D.E., a los ... dlas del mes de ... ele 1990. 

El Presidente del honorable Senado ele la República, 
Al!RELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes. 
HERNA1' BERDVGO BERDVGO. 



El Secretario General del honorable Senado de la República, 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publlquese y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D.E., a los 16 dlas del mes de enero de 1991. 

CESAR GAVIRIA 

El Ministro de Educación Naciona), 
ALFONSO VALDIVIESO SARMIENTO. 

El Ministro de Salud, 
CAMILO GONZALEZ POSSO. 

Creado ell Ministerio 
de Comercio Exterior 
LEY 07 DE 1991 

(enero 16) 

Por Ja cual se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional 
para regular el comercio exterior del país, se crea el Ministerio de Comercio Exterior, se 
determina la composición y funciones del Consejo Superior de Comercio. Exterior, se 
crean el Banco de Comercio Exterior y· el Fondo de Modernización Económica, se 

confieren unas autorizaciones y.se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA; 

CAPITULO 1 

DE L\S NORJ\IAS GENERALES DEL COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO 1 o. Las disposiciones aplicables al comercio exterior se dicta
rán por el Gobierno Nacional conforme a las previsiones del numeral 22 del 
articulo 120 de la Constitución Nacional en armonia con lo dispuesto en el 
numeral 22 de su artículo 76 y con sujeción a las normas generales de la 
presente Le)•. Tales reglas procurarán otorgar al comercio exterior colombiano 
la mayor libertad posible en cuanto lo permitan las condiciones de la economfa. 

ARTICULO 2o. Al expedir las normas por las cuales habrá de regularse 
el comercio internacional del pafs, el Gobierno Nacional deberá hacerlo con 
sometimiento a los siguientes principios: . 

l. l mpulsar la internacionalización de la economía colombiana para lo
grar un ritmo creciente y sostenido de desarrollo. 

2. Promover y fomentar el comercio exterior de bienes, tecnología, servi
cios y en particular, las exportaciones. 

3. Estimular los procesos de integración y los acuerdos comerciales bilate
rales y multilaterales que amplfen y faciliten las transacciones externas del pals. 

4. Impulsar la modernización y la eficiencia de la prtiducción local, para 
mejorar su competitividad internacional y satisfacer adecuadamente las necesi
dades del consumidor. 

5. Procurar una legal y equitativa competencia a la producción local y 
otorgarle una protección adecuada, en particular, contra las prácticas desleales 
del comercio internacional. 

6. Apoyar y facilitar la iniciativa privada y la gestión de los distintos 
agentes económicos en las operaciones de comercio exterior. 

7. Coordinar las polfticas y regulaciones en materia de comercio exterior 
con las políticas arancelaria, monetaria, cambiaria y fiscal. 

8. Adoptar, sólo transitoriamente. mecanismos que permitan a la econo
mla colombiana superar coyunturas externas o internas adversas al interés 
comercial del pals. 

Los anteriores principios se aplicarán con arreglo a los criterios de econo
mía, éeleridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción que orientan 
las actuaciones administrativas. 

ARTICULO 3o. Las importaciones y exportaciones de bienes, tecnología 
y servicios se realizarán dentro del principio de libertad del comercio interna
cional en cuanto lo permitan las condiciones coyunturales de la economía. 

Sin pe~juicio de las leyes que establezcan· resuicciones que protejan la 
integridad del patrimonio nacional, el Gobierno reglamentara las exportacio
nes e importaciones y procurara que éstas no sean realizadas, en forma exclusi
''ª y permanente, por entidades del sector público. 

Las entidades del sector público cuyos ingresos resulten afectados por la 
eliminación de la exclusividad en las importaciones, o cuyas actividades fueren 

reasignad~s conforme a las anteriores medidas, serán compensadas con rentas 
de destinación especifica proveniéntes de los aranceles y de la sobretasa aplica
ble a las importaciones de los productos involucrados, durante un periodo de 2 
años, de acuerdo con las actividades que desarrollen. [)espués de estos dos 
años, tales rentas ingresarán al presupuesto nacional y se asignarán necesaria
mente al mismo sector y a las mismas entidades, prioritariamente, mantenien
do la participación del producto de las mismas dentro del presupuesto na-
cional. ' 

ARTICULO 4o. Sin perjuicio de lo establecido en el Capitulo X, Sección 
Segunda del Decreto 444 de 1967 y el articulo 12 de la Ley 48 de 1983, o de las 
normas que los sustituyan, el Gobierno Nacional _podrá establecer sistemas 
especiale~ de importación-exponación, en los cuales se autorice la exención o 
devolución de los derechos de importación de materias primas, insumos, 
servicios, maquinaria, equipo, repuestos y tecnologia destinados a la produc
ción de bienes, tecnologla y servicios que sean exportados y. en todo caso, a 
estimular un valor agregado nacional a los bienes que se importen con destino a 
incrementar las exportaciones. 

Asf mismo, el Gobierno Nacional podrá establecer sistemas especiales que 
incluyan el pago diíerido o aun el otorgamiento de crédito fiscal para la 
cancelación de tales derechos de .;mportación y otros gravámenes. 

Al,{TICULO 5o. El Gobierno Nacional regulará el transporte y el tránsito 
internacional de mercancfas y pasajeros, con el fin de promover su competen
cia, facilitar el comercio exterior e impedir la competencia desleal contra las 
compañlas nacionales de transpcirte. 

ARTICULO 60. El Gobierno Nacional regulará la existencia y funciona
miento de zonas francas industriales, comerciales y de servicios con base en los 
siguientes criterios: 

l. Velar por q11e las zonas francas promuevan el comercio exterior, gene
ren empleo y divisas y sirvan de polos de desarrollo industrial de las regiones 
donde se establezcan. · · 

2. Brindar a las zonas francas industriales, comerciales y de servicios las 
condiciones necesarias a fin de que sus usuarios puedan competir con eficiencia 
en los mercados internacionales. 

3. Sin perjuicio de las demás disposiciones aduaneras, establecer controles 
para evitar que los bienes almacenados y producidos en las zonas francas 
ingresen ilegalmente al territorio nacional. 

4. Determinar las condiciones con arreglo a las cuales los bienes fabrica
dos y almacenados en zonas francas pueden introducirse al territorio aduanero 
nacional y la proporción mlnima de la producción de los usuarios industriales 
de zonas francas que deberá destinarse a los mercados de exportación. 

5. Teniendo en cuenta \m objcUvo. y \u caractcrlsUcaa pr':Jpiaa ele\ n1cca
nismo de zonas francas, dictar normas especiales sobre contratación entre 

. aquéllas y sus usuarios. 
6. Determinar lo relativo a la creación y funcionamiento de zonas francas 

transitorias o permanentes, de naturaleza mixta o privada según los requeri
mientos del comercio exterior. 


